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\DVSRTENCIA OFICIAL. 

Las !*y«s, órdenes y anuncios OT:G hayan de in
sertarle en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectiro, por cuyo conducto se pa« 
sarán i los Editores de los menciónalos periódicos. 

! Healórdtndt 6 d$ abril de 1839;. i -SO 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

P*ECIO DE SOSCEICIOH.—En esta capital, llevado i domicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella i A re; al mes; .16 «d trimestre; 7? el semestre, y H 4 
por un año.—Se admiten guscrir :nnes en Madrid en las oficinas del BOLFTI V , 
Corredera baja de San Pablo, numero 5fl, baro —Fuera de esta capital, directa 
inente por medio de carta al Editor, cqp inclusión del importe de) tiempo del abboo 
en sellos.—Un número-suelto 2;reales. ' i U i , . ' 

ADVERTENÓIA .EDITORIAL. 
. _ 

Las disposiciones de fas Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserirán 
oficialmente: asimismo cualquier ¿nuncio coreer-
niente al servicio nacional, que dimare de las 
mismPs:t>ero Um de interta ((articular p»cr.r:';r un 
ftp.\ .por.csda.Unfta, de in^flrr.inn 

PRIMERA SECCIÓN. 

- PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI

NISTROS. 

S.M.taReinanuestraSefiora (Q.D.G.) 
y su augusta Real Familia^ con t inúan en 
el Real Sitio de Aran juez, sin novedad 
en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEMADR1D. 

Estadística. — Operaciones topográíico-catas-
trajes. 

La Dirección general de Operaciones 
_ u ; geográficas en 2G del mes anterior d i s 

pone lo siguiente: w i iu|>nl ,i.io j 0 

«Excmo. Sr.—Debiendo darse cum
plimiento á la Real orden de 12 del cor
riente insería en la Gacela del 16, em
prendiendo ahora los reconocimientos de 
los per ímetros de lodos los términos que 
componen los partidos judiciales de San 
JIartin.de Valdeiglesias y Torreiaguna, 
y teniendo presente que no deben reunir
se las Juntas catastrales, ni procederse 
al seGalamienlo de los limites de los lér-

. m i n o s con l u d a s las formalidades .que 
señala el reglamento general de 5 de 
agosto de ISO'), para lo cual autoriza el 
artículo 3.° de la espresada Real orden, 
e s necesario que se ñongan de acuerdo 
los Alcaides de unos distritos con los de 
sus confinantes para marcar bien los ti-
miles comunes, poniendo las señales ne 
cesarias , que ba de procurarse sean visi
bles , y especialmente en aquellos pun
tos donde se unan tres ó mas términos 
colindantes. Será necesario también que 
los Ayuntamientos procuren zanjar las 
dudas ó dificultades que ocurran respec
t o de sus limites; pero sí en algún caso 
no hubiere avenencia, entonces se seña
larán los linderos que indiquen las 
opuestas pretensiones. De todo ha de 
quedar enterado uno de los Concejales, 
que luego ha de acompañar al encarga
d o del lovantamienio topográfico, asi 
como también un guarda del distrito mu
nicipal, que servirá para auxiliar las ope
raciones de medición. 

El señalamiento no debe limitarse al 
perímetro estertor del Ayuntamiento, 
sino que deberá hacerse también el de 
todos los términos parciales que compo
nen e l distrito municipal, ya sean estos 
correspondientes á poblaciones anejas, á 
lugares despoblados ó á otras localida
des que tengan término propio. En estos 
señalamientos delimites interiores inter
vendrán los Alcaldes pedáneos de los 
términos parciales, si los hubiere, y si no 
el Concejal ó Concejales designados al 
efecto por el Alcalde del Ayuntamiento. 

Cuando llegue el caso de levantar ei 
plano del perímetro, en las porciones do 
él en que no baya avenencia, acudirán 
simultáneamente con el topógrafo de 
esta Dirección los Alcaldes ó Concejales 
que representen á cada Ayuntamiento. 
También deberían hallarse enterados los 
Alcaldes de ios distritos municipales de 
los términos de los partidos judiciales de 
Navalcarnero, Colmenar Viejo y Alcalá 
de l l e n a r e s , que colindan con los de S a n 
Martin y Torreiaguna, para que las ope 
raciones del señalamiento de limites en 
aquellos trozos se hagan con su inter
vención.» 

Lo que se inserta para conocimiento 
de los señores Alcaides, advirtiendo al 
mismo tiempo que la Real orden de i 2 
del mes de mayo se iufer laal pié de la 
préseme circular para conocimieulo de 
las Autoridades locales y demás fines 
consiguientes. 

Madrid S de junio de 18GG. 
Bt Gobernador, 
D u q u e d e S c s t ó . 

Real órdeu que se cita ea la circular anterior. 

limo. S r . : Enterada S. M. la Rei
na (Q. D. G.) del acuerdo tomado por la 
Junta de Estadística, á propuesta de la 
Dirección genera! de su cargo, sobre la 
conveniencia de formar en breve niazo 
un avance topográfico verificado por me
dio del levantamiento de los planos de 
los perímetros de los diversos términos 
municipales de todo el territorio de la Pe
nínsula, fundado en que. según lacompa-
racion hecha entre los «falos que arrojan 
las operaciones catastrales verificadas 
liasla el día ec . 53 lérmiuos de la pro
vincia de Madrid y los que ofrecen ios 
amillaramieotos de los mismos, se obsed

en la superficie to ta l , la cual pasa d e . 
este tipo y llega al de 56 si se examinan 
solamente los terrenos destinados á cal- , 
ti v o s de mas producto, aun sin contar 
can la circunstancia de que en la misma 
zona existen 24 localidades faltas de 
amillaramiento, que comprenden próxi
ma oie; te el 22 por i 00 de la ostensión 
verdadera de ella: teniendo e n d i e n t a 
que estas mismas divergencias se obser
van en el total de nuestro territorio, por
que según los dalos reunidos por la Ha
cienda la superficie de 45 de sus provin
cias, e* decir, do todas ellas, escepuan-
do las t res Vascongadas y Navarra. so!o 
HeL-a á representar en los amillaramien-
tos 27.967,042 hectáreas, al paso que 
debe ser de 43.95o,5ü0 con arreglo á da
tos geográficos dignos de bastante confian
za, lo cual supone una ocultación gene
ral de un 7o por 100: atendiendo además 
á que estas diferencias no son uniformes, 
y si bien en algunos términos de la p r o 
vincia de Madrid solo llegan al 1 por 100, 
en oíros se elevan hasta el 500; y consi
derando, por último, que mientras se lle
van á Gabo las operaciones parcelarias 
detalladas de mas larga duración el co
nocimiento de la supeificie verdadera de 
cada Ayuntamiento, y de la forma dd.su 
perímetro, puede ser de utilidad suma 
para auxiliar á la Hacienda en la mas 
equitativa repartición del impuesto, y 
tendrá gran importancia para ia mejora 
de nuestra divúioa territorial; S. M., en 
viíta de lodo, se ha servido resolver: 

\ . ° QUÍÍ por la Dirección genera) de 
operaciones geográficas se emprendan los 
trabajos del levantamiento de los planos 
dv peí ¡metros de lodos los Ayuntamien
tos de la Península, detallando lambítn, 
siempre que sea posible y conveniente, 
los de términos parciales que constituyen 
cada Municipalidad. 

2.° Que al efectuarlo se reconozcan 
los limites naturales que ofrezca el ter
reno y puedan servir de dalos para el 
mejoramiento de la actual divUiou t e r 
ritorial. 

-,5.° Que para ejecutar estas opera
ciones se prescinda de algunos trámites 
que el reglamento general de las lopo-
gráüco-calaslralcs seuaJa, tales como la 

e T . o h t W j n fc<i|8ínqaK¿>l tf&iaiJ8in:cn 
no sean absolutamente preciaos para la 
exactitud /!e los trabajos, puesU» q*e el 
levantamiento de estos perimélrns.se ha 
de hacer como un'senctlIoiavaaccMopo-
gráfico, y sin perjuicio de continuar ve
rificando loilas las operaciones parcela
rias con el detalle señalado por la ley de 
medición del terri.orio y por cd .Regla
mento referido. 

Y 4.° Que á este trabajp se ((entine 
todo el personal, tanto de Anudantes «le 
operaciones geográficas, como el subal
terno correspondiente que pueda d e 
traerse de los otros servicios á que alien-
de, permaneciendo en ellos sin embargo 
aquel que se ocupe, en los que sean igual
mente preferentes. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demos efectos. Dios guar
de á Y. 1. muchos,aüos r A r ; : n J l l ' z J ¿ 

mayo de 18liü.—O'üonnell . ->enor IJi 
rector general de Operaciones geo¿rá-

iRSr¥*oiv»sfi ÍMbutano, im'- i e h 
ildtnmxlo 8M»Li >•< >r^r3 .xiWaiin ISO o'>:iq 
Sección doGobieroo.r-Negociado 3.°--Bagajes. 

En cumplimiento de lo prevenido eu 
Real orden 17 de enero d e . 186> yóde
nlas disposiciones vigentes, tendro -lugar 
ante el Excmo. softor (Sobornador de e s 
ta provincia, un Diputado y un < 
ro provincial , el dia 25 delaclual.* á tas 
doce de su mañana, la subasta p a r a r e -
matar en el mejor postor el servicio <le 
bagajes de esta provincia d u r a d o et ano 

(•económico de J8ti&A 18G7, con sujeción 
al pliego de condiciones que so insería á 
continuación. >•,.!.-./•. eoJ ' . 0 

Madrid 11 de junio de 18G0. 
£1 Gobernuda. 

D u q u o d e S e . t p . 

Pliego de comürioncs bajo el cual, este Goluer-
nosaca á pública subidla ci >c¡ vicio il> ba
gajes ile tuna la proviucia. 

1.* La contrata empezará á iv \y el 
día l . c d e julio del corriente año \ u r-
rni nr.rá en 50 de junio ¡fe 1SG7. 

El contratista estará oLIL-ado a 
facilitar lodos los carros, caballerías ¡na 
yores y menores-que para biselases, asi 
mili tares como civiles que tienen por las 
leyes y disposiciones vigentes dereclío á 
bagaje, le sean reclamados por los Al
caldes presidentes de los veinte y cinco 
cantones en que se halla dividida la pro-reunion de las JunlaSi.eatislrales y dlros 

va una ocultación media deí 54 por 100 1 análogos, que á juicio de la Dirección ' vincia para la prestación de este serv i -
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cío; debiendo hacerse el pedido por la* 
autoridades espresadas, con diez horas 
do anticipación cuando menos en cases 
ordinarios, y de seis en los estraordina-
ríos. 

3.* En los casos estraordinarios en 
que el contratista no pueda facilitar el 
número de bagajes que la autoridad le 
pida, por ser este escesivo, tendrá dere
cho á exigir qué los vecinos del cantón 
<sm que esto ocurra le faciliten sus carros 
y caballerías, siendo obligación de los 
Alcaldes compeler á dichos vecinos á la 
prestación del servicio, abonándose por 
el contratista á los precios fijados por la 
Diputación provincial para cada cantón 
en el año económica de 1357 á 1858. 
Entendiéndose que a los pueblos nueva
mente designados como de etapa, se les 
satisfará esto servicio á los precios a que 
este acordado en dicha fecha se hiciera 
al cantón do que dependían ó se halla
ban agregados. Se considera eslraordi-
nario el servicio, cuaedo hayan de s u 
ministrarse los aprestos necesarios á una 
brigada, cuerpo de ejército ó mayor nú
mero de tropas, á no ser que sn paso 
por el cantón se avise por la autoridad 
al contratista con ocho días de antela
ción. I 1 »1 

4.* Los bagajes serán pedidos al con
tratista por medio de papeleta impresa, 
firmada por el Secretario del pueblo ca
beza do cantón, con el sello del Ayunta
miento, espresaodo en dicha papeleta la 
clase del apresto, el nombre y apellido 
del individuo á quien naya de aplicarse, 
fecha del pasaporte con que camina, au
toridad que le espidió y concedió dicho 
auxilio, el din, hora y s¡lio en que haya 
de presentarse, no estando obligado á fa
cilitar bagaje alguno que no le sea recla
mado con estas formalidades, ó por otras 
autoridades; asi como tampoco podrá ser 
competido al pago de los suministrados, 
si al i e - j u l i o de la papeleta no se pu
siese po r la autoridad y Secretario de| 
pueblo en que terminó el servicio el cum
plí. io del mismo, espresándose claramente 
el apresto que llegó y leguas andadas; 
cuando los bagajes se hayan facilitado á 
pobres ó presos enfermos, deberá sellar 
se además la papeleta con el del hospital 
ó cárcel á que hayan sido conducidos los 
que los utilizaron. 

5.* L O S Alcaldes de los pueblos que 
no seau de etapa, harán el pedido al Pre
sidente de su cantón en los casos en que 
con arreglo á la condiciou 8 / , puedan 
hacerse ios relevos en puntos que no sean 
de etapa. 

6 / Los Alcaldes se abstendrán, bajo 
su mas estrecha responsabilidad, de con
ceder bagaje alguno á persona que no 
tenga derecho á él pjr la ley ó disposi* 
ciou de autoridad superior, entendiéndose 
que será de cargo de diebas autoridades 
el pago de los bagajes si se probase que 
fueron concedidos á individuos que no te
man derecho, sin perjuicio de la r e s p o n 
sabi l idad que se les exigirá por las iu-
fracciones de la ley. 

7 . a La provincia queda dividida en 
los cantones que al final del pliego se 
dirán. 
b O H myi> M H I i - < 

8 . a El contratista estará obligado á 
tener un representante en cada uno de 
los pueblos de etapa, a quien la autori-

l .' 't *> K 

dad local reclamará los bagajes en la for. 
ma anteriormente espresada. 

Los relevos, en su consecuencia, solo 
podrán hacerse en los pueblos cabezas de 
cantón, escepto en los casos siguientes: 

i.* En los bagajes concedidos al 
ejército y Guardia civil, cuando la pre
mura del tiempo no permita reclamarlos 
al Alcalde Presidente del cantón. 

- .° Cuando el que demande tal auxi
lio se halle enfermo de tal gravedad que 
sea imposible su llegada á la cabeza de 
cantón. 

o . ' En los casos estraordinarios mar
cados en la condición 5 / del présente 
pliego* *A " i *•* X I J l JI 

9.* La cantidad en que quede rema-
lado el servicio de bagajes de la p r o v i n 
cia , será abonada al contratista por cuar-' 
tas partes el dia último de cada trimes
tre, mediante l i b r amien to espedido al 
efecto que hará efectivo de la Deposita
ría de fondos provinciales. 

10. Además de la suma en que que
do rematado el servicio, percibirá el 
contratista las cantidades que deben sa
tisfacer las clases militares que usen de 
los bagajes, con arreglo á las tarifas y 
disposiciones vigentes en la materia. 

11 . Si trascurriesen dos trimestres 
sin satisfacer el contratista los deven
gos, será causa de rescis ión del contrato, 

j si asi lo solicitase, abonándosele por los 
fondos provinciales, además de la suma 
devengada, el 6 por 100 de la misma c o 
mo perjuicio por la demora en el pago. 
Pero si el contratista fallare á las obli
gaciones que por este remate contrae, 
podrá el Gobernador declarar rescindido 
el contrato y subastar en quiebra el ser
vicio, ó exigir al contratista la respon
sabilidad pecuniaria que con acuerdo 
del Consejo provincial eslimase justa, 
según la gravedad del caso, haciéndose 

; efectiva gubernativamente de la fianza, 
¡ que deberá ser repuesta inmediatamente 

oyendo siempre los descargos del conlra-
i lista. 
i 12. Para tomar parle como licilador 

en la subasta ha de depositarse previa
mente en la Caja general de Depósitos la 

I cantidad de 2500 escudos a que ascien
de el 10 por 100 del tipo por que sale á 

' remate este servicio, espresado en la con
dición 10, retirándole los interesados 
luego que se haya verificado el acto del 
remate. 

13 . El contratista tendrá constante
mente en la Caja general de Depósitos, 
como garantía del contrato, ona fianza 
equivalente al 20 por 100 de la cantidad 
en que quede adjudicado el servicio, pu-

i diendo consignarse en metálico ó efectos 
1 de la Deuda del Estado al precio de co

tización, archivándose en la Depositaría 
; de este Gobierno la caria de pago que 

asi lo acredite. 
14. Las proposiciones se harán eu 

pliegos cerrados, con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación, enten
diéndose que el contrato es á riesgo y 
ventura, y que el rematante renuncia á 

; lodo fuero. 
Don vecino de que vive calle 

de se compromete á prestar el ser
vicio de bagajes de toda la provincia de 
Madrid duranleelano económico de 1866 
á 1867, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego de remate, por la cantidad 
¿ l u i u y . i i l id ab m&.iyi i uup ,ao¿ d¿*iái 

de esendos (en letra), á en y o efecto 
acompaña la carta de pago que acredita 
haber efectuado el depósito que previene 
la condición duodécima. 

(Fecha y firma del proponenle.) 

15. No se admitirá proposición que 
esceda del tipo señalado por la Diputa
ción provincial, quedando adjudicado el 
remate al que haga proposición mas ven
tajosa para los fondos provinciales. 

16. Este tipo se fija como máximon 
en la cantidad da 25 .000 escudos, por 
todos los servicios de b igajes que sean 
necesarios y deba dar el contratista, 
con arreglo a las condiciones e s p r e s a d a s , 
durante el ano económico de 1866 á 
1867 . 

17. Toda proporción que no se ha
llare redactada con arreglo al modelo 
propuesto, ó á la que no se acompañe la 
carta de pago del depósito previo, ó con
tenga cláusulas esclusivas ó condiciona
les, se tendrá por nula para el remate. 

18. La subasta se verificará el dia 
2 3 del présenle, á las doce de su maña
na, en la sala de remates del Gobierno 
do esta provincia. Trascurrida media 
hora que se fija para la presentación de 
proposiciones, se procederá á la lectura 
de estas. Si hubiese dos ó mas iguales, 
se*abrirá licitación oral, por espacio de 
quince minutos, solamente entre los au
tores de ellas. Declarado por el presi
dente cuál sea el mejor postor, so devol
verán á los I ' M i l i s lidiadores sus depó
sitos en el acto, oo siendo admisible, 
trascurridos estos plazos, proposición 
alguna sobre mejora de precio, por ven
tajosa que sea. 

19. Aprobado el remate por la Au
toridad correspondiente, deberá elevarse 
á escritura pública, dentro do los diez 
dias siguientes, siendo de cuenta del 
contralista el importe de dicha escritura, 
el papel sellado y dos copias del contrato 
en el de oficio. 

20. Igualmente será del cargo del 
rematante proveer de las papeletas de 
pedidos á que se refiere la condición 4.* 
á los Alcaides, presidentes de cantón, 
quedando supri.nidos el 2 y el 4 por 100 
que para este gasto han venido perci
biendo los Alcaldes y Secretarios de los 
pueblos de esta provincia hasta 50 de 
junio de 1865. 

2 1 . Será también de cuenta del con
tratista facilitar á los Alcaldes de los 
pueblos de etapa estados impresos donde 
dichas autoridades anotarán dia por dia 
los bagajes reclamados al contratisla, 
con la indeclinable obligación de entre
gar á esle, trimestralmente, copia de di
chos estados, para la debida comproba
ción de los servicios. 

•11. El presente pliego de condiciones 
será la regla para resolver cualesquiera 
dudas que puedan suscitarse en la pres
tación del servicio de bagajes, y á él 
dobi. i acudirse. ante todo para zanjarlas. 
No obstante, en lodo aquello que no se 
encuentre osprcsumcnle marcado en las 
condicioues de este pliego, y siempre que 
no se oponga á»lo en él consignado, se 
considerarán en su fuerza y vigor el re
glamento de bagajes do 26 de marzo de 
1858, y muy especialmente las esloosas 
circulares inserías en los Boletines Ofi -
dales de esta provincia, correspondientes 

>J1 19 

CCl man.!* 
á los dias 26 de junio y 22 de agosto L 

1865. y 

Noli de los cantones en que qütda subdiw*. 
la provincia par* el servicio militar. ^ I 

Madrid. 
San Sebastian de los Reyes. 
El Molar. 
Hui trago. 
Torrejón de Ardoz. 
Alcalá de Henares. 
Arganda. 
Villarejo de Sálvanos. 
Valdemoro. 
Aranjuez. 
Mosto les. 
Navalcarnero. 
Las Rozas. 
Guadarrama. 
Torretodones. 
Navacerrada. 
Escorial. 
Gelafe. 
San Lorenzo (Escorial). 
Alcorcon. 
Brúñete. 
Chapinería. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Torrelaguna. 
Tilulcia. 

Para el servicio do condaccion de presos y po. 
bresse considerarán como pueblos de etapa, 
á mas de los espresados en la ñola anterior, 
los siguientes: 

Villa del Prado. 
Ciempozoelos. 

, Torrejon de Velasco. 
Alcobeodas. . k 
Lozorucla. 

Madrid 14 de junio de 1 8 6 6 . 
El Gobernador, 

D u q u e do Sentó . 

Sección de Gobierno.—Negociado —Núme
ro 3168. 

Los señores Alcaldes de esta provin
cia, Inspectores de vigilancia, Guardia 
civil, y demás dependientes de mi A u 
toridad, procederán á la captura de A n 
selmo Vicente López, soldado desertor 
del regimiento infantería del Principe, 
cuyas senas se espresao á continuación» 
y habido, condúzcase con las segurida
des convenientes á disposición del e s -
cclenlísimo seftor Gobernador militar de> 
esta plaza, que lo reclama. 

Señas. 

Es hijo de Viclor y de María, natural 
de la ciudad de Cuenca, de 23 años do 
edad; estatura un metro y 640 mil íme
tros; pelo negro; ojos pardos; cejas ídem; 
color moreno; barba poca y boca r e 
gular. 

Madrid 9 de junio do 1866. 
Rl Gobernador, 

D u q u o d o S e s t o . 

Número 3369. 
Los señores Alcaldes de esta provin

cia . Inspectores de vigilancia. Guardia 
civil, y demás dependientes de raí Au
to r idad , procederán á la captura de Víc
tor Marlincz Pomano, cabo segundo de 
s e r t o r del regimiento infantería de Saboya, 
cuyas senas se espresan á continuación, 
y habido, condúzcase con las segurida
des convenientes, á disposición del ea-
celenlisimo s eño r Capitán general de esta 
distrito, que lo reclama. 

Señas. 

Es hijo de Cristóbal y de Eu alaquia 



f l o r a l de esla corle; eslalura un melro 
y 580 milímetro^; de 25 años do edad; 
pelo negro; cejas id.; ojos pardos; barba 

¿roblada; y nariz regular. 
Madrid 9 de junio de 1 8 6 8 . 

El Gobernador, 
D u q u e d e S e s t o . 

Nwmero 3370. 

Los seüores Alcaldes de esla provin
cia, Inspectores de vigilancia, Guardia 
civi l , y demás dependientes de mi Auto
ridad procederán á la captura de Pedro 
Moreno Viñola, soldado desertor del r e 
gimiento del Príncipe, 5.° de coraceros, 
cuyas senas se apresan á continuación, 
y habido, condúzcase con las seguridades 

-convenientes ú disposición delExcmo. se
ñor Gobernador militar de esta plaza, que 
lo reclama. 

Señas. . 

Hijo de Pedro y de Francisca, natural 
de Albuñol, provincia de Granada, de 21 
anos de edad; eslalura un metro y 745 
milímetros; pelo castaño; cejas id.; ojos 
.melados; barba ninguna, y color trigueño. 

Madrid 0 de junio de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . . 

Número 3S74. 

Los señores Alcaldes de esta provin
c ia , Inspectores de vigilancia. Guardia 
civil, y demás dependientes de mi Au
toridad, procederán á la captara de don 
Pascual Ventura Latorre.cuyis s j e s p r e -
á continuación, y habido, condúzcase coa 
las seguridades convenientes y todos los 
papeles que se hallen en su poder, á dis
posición del Excmo- señor Capitán gene
ral de este distrito, que lo reclama. 

Seüas. 

Estatura regular; un poco grueso; co 
lor moreno; pelo castaño oscuro; con toda 
la barba; es natural de Aragón; y ha sido 
Ayudante del regimiento CABALLERÍA de 
Numancia. 

Madrid 9 de junio de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d o S e s t o . 

Ayuntamientos. 

So halla vacante por renuncia del 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Villanueva de la Caña
da, dotada con el sueldo anual de 292 
escudos, pagados de los fondos muni
cipales. . 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
teulemenle documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del lérmiuo de un mes, que e m 
pozará á contarse desde el día que se pu
blique por tercera vez el presente anun-

• cío en la Gaceta; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855 y Real 

-arden de 21 de octubre de 1858. 
Madrid 26 de mayo do 1866 . 

El Gobernador, 
D u q u e d e S e s t o . 

RELACIÓN, aprobada por Real arden de 9 de diciembre de 1 8G5, de los puntos que han de fijarse como etapas, en Z « « w r -
chas ordinarias de las tropas por las lineas de mis frecuente tránsdo, y formada por el Depósito de la Gw^compm-
sencia de las propuestas hechis por los Estados Mayores de las Capitanías generales, de acuerdo con los Gobernadotm 
civiles 6 Intendentes militares, con arreglo á la Real orden debde migo de 1 8 6 3 . 

( c o n t i n u a c i ó n . ) 

LINEAS. PUNTOS DE ETAPA. 
Kilómetros 

jeritre 
1 :is etapas. 

'Torrejon de Ardox. • . • 
| Alcalá de Henares . . . • 

Guadalajara. .1 • • • 
Trijucque. . ¿ . . • 

-rVlgora. . . -j . • -
jAlcolea del Pinar) . . . 
Somaeo . . . • ! • ~"7* 
AfUa. - " 1 - 2 • ! - * * 
Ateca. , . | . . • J • ' . • 
Calatayud 
Bl Frasno. . • . • 
LaAlmuDiade ÜoAaGodioa 
La M i e l * - \ ¿ > • » • * 
Zaragoza. . 

Madrid á Zaragoza. 

Zaragoza á Barcelona. 

Total. 

. Puebla de Alfiuden. 
/ Osera 
I Bujaraloz. . . . 
I (landas-nos. . . . 
\Fraga 
'Lérida 
Mollerusa. . . . 
f e r v , e r í 
Igualada. . . . , 
Esparraguera. . , 
Molins de Rey. . . 
Barcelona. . . 

Total. 

Barcelona al Portús, 
en la frontera fran
cesa , por Gerona, 
Figueras y ia Jun
quera. . '. . 

i 
! 

Masnou 
Mataré 
Calella 
Vidrerns(2K. d.). . 
Gerona 

(Figueras 
La Junquera. . . 

Tola!. 

De la Junquera al Por
tús, en la frontera franco 
sa, hay 5,5 K. 

Villanueva de Gallego. 
Zuera. . . . 
Gurrea de Gallego 
Biscarrúes. . . 
Murillo de Gallego. 
Anzánigo. . . 

Z a r a g o z a la frontera/^-c/ ¡ ; 
francesa por Jaca y N 

Canfranc. Total. . 

ii«ÍQOIIBI *M T \ _ 
De Canfranc á la frontera 

francesa hay 11 K., y des
de esta continúa la carrete 

,ra 4 Bayona por O lo roo. 

DISTRITOS 

:i perteneces. 

| «Q09 éu&ogtoli 

Castilla la Nueva. 
| 81 ob noioomJi 

' J -f/¿ . . Iw./hÍoH 
Burgos. 

Aragón. 

OBSERVACIONES. 
ib'ch&dui li'/ilunq o» 

Aragón. 

29ü,5 

17 ,5 
14 ,0 
2 5 , 0 
2 9 , 0 
2 3 , 0 
55 ,5 
17 ,5 

Cataluña. 

159,5 

14 ,5 
12 ,0 
17,0 
25.0, 
13 .0 
16 ,5 
%7,(y 
19.51 

9581 
3 .498 

774 
574 

3 .020 
2.375-1 

4161 

Cataluña. 

144 .5 

286 
510 
235 
1201 
211 

808 ' 
123 

Aragón. 

De Madrid á 5 .5 K.de Gna-
dalajara es común esla l ioe* 
con la de Madrid á Pamplona, 
por Soria. 

Forma parle de las genera
les deMadrid al Portas, en l a 
frontera francesa, por Barce
lona, Gerona y la Junquera, 
y de Madrid á Canfranc, enlav 
citada frontera. 

Forma parle de la linea g e 
neral de Madrid al Portús, en 
la frontera francesa, por Za
ragoza^ Gerona y la Junquera. 

Osera comparte la carga de-
alojamiento con Pina de Euro,, 
villa de 690 vecinos, situada 
4 K. á la derecha de la c a r 
retera, separándose de ésta el 
camino que conduce a Pina, 
á 8 K. de Osera, y siendo» 
por consiguiente, de 5 0 (a 
distancia entre la Puebla j 
Pina de Ebro, y de 5 4 , 5 e n 
tre este pueblo y Bujaraloz. 

Completa, con las dos l i 
neas anteriores, la general da 
Madrid al Portús, en la fron
tera francesa, que une Madrid 
yPerpignan, por Guadatajara» 
Zaragoza, Lérida, Barcelona» 
Gerona. Figueras y la J a n -
quera. 

Vidrcras está separado 2 
K. á la derecha de la carre
t e r a , y se lija como etapa por 
ser el único á propósito entre 
Calcita y Gerona; dicha d i s 
tancia hay que aumentarla a 
las mateadas para las etapas 
de Calella a Yidreras, y de 
este punto ii Gerona, paea 
estas se cuentan solo sobre l a 
carretera. 

Esta línea completa, con l a 
|de Madrid á Zaragoza, la g e 
neral do Madrid a la frontera 
francesa, por Zaragoza, Jaca 

Canfranc. 
Anzánigo es el pueblo da* 

mayor vecindario entre Muri
llo y Jaca, y no obstante de 
ser aquel tan corto, se 6]a 
como punto de etapa, por ser 
muy larga la distancia entra 
los dos espresados pueblos», 

St continnariX 

1 



SESTA SECCIÓN. 

WRECCIOÍÍ GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
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E s t a Dirección general ha señalado el 
oMa'22TÍ?f "próximo mes do junio, á las 
d o c e de la miso ,a para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios d e m a -
feriales para la conservación de los t ro
zos de carretera que se designan á con
tinuación. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por iá Instrucción do 18 
de marzo de 1852 en el Ministerio de Fo
mento, bailándose en el mismo punto de 
mai.iüesio, para conocimiento del pú
blico, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que bao de re^ir en las con
t ra tas . 

Los trozos á que.han de referirse estas 
contratas, y los presupuestos de los acopios 
para cada uno, son los nue se designan 
en la nota que sigue á esjle anuncio. 

No se admitirá ninguna proposición 
que se refiera á mas de ; un trozo, pues 
cada uno deberá rematarse por sepa
rado, .i 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ba de ; consignarse previamente coreo 
garantía pira tomar parte en la subasta, , 
sera el í por 100 de! presupuesto á que 
se refiera la proposición. Este depósito 
podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acopipáñarse á cada 
pliego t i documento que í.credile haberle 
realizado del modo que previene la refe
r ida instrucción. 

En el caso que resultaren dos ó mas 
-II ^proposiciones iguales para un mismo r e 

ma te , se celebrará ene!ac to , únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación, 
abierta en I* s términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la primera 
puja por lo menos en 500r s . , y quedando 
las demás á voluntad de los l idiadores, 
con tal que no bajan de 100 rs . 

Madrid 20 de mayo <jQ 1866.—El Di
rec tor genera l . Frutos Saavedra. 

-«ib «doib ; ino-wí)» * 'IvIuJJ 
Modelo de proposición. 

ftnqftS? «si eicq '<.<*> i ..tnTren 
i b y «traabíi/. ¿ t , , ! . , , ° 1 ' , 
*MJÜ Y Í R O T - *eciH0 ('O i ' 

enterado del anuncio pnblicado con fe
c h a r l e 16 de mayo, y de los requisitos 
y condiciones que se exijen para la ad
judicación en pública subasta do los aco
pios necesarios para la conservación del 
trozo de ia carretera de 

• á . s e compróme-
• t e á tomar á su cargo los; acopios n e 

cesarios para cT referido irpzo, con e s -
tr íela sujeción á los ospresados requisi
tos y condicione*, por. la cantidad do 

s'íB (Aquí la proporción que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 

: t ipo fijado; pero adviríiehüo que será 
descebada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente jla cantidad 
escrita en letra, por la que <se compro
m e t e el proponente á la ejecución de las 
obras . 

(Fecha y firmo del propónenle.) 
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Alcaldía constitucional de Algete. i 
Sé halla concluido y de manifiesto al 

público en la secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, el 
a mi l iara miento que ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución ler-
r i lor ia l del ano próximo venidero. 
- Lo que se hace saber á los contribu
yentes, á fin de que en dicho plazo pue
dan aducir las reclamaciones que crean 

ivenirles, pues pasado no serán oídos. 
Los señores A Icaldes de El Molar y V u e n -

te el Saz, se servirán dar publicidad á es 
le anuncio. 

Real sitio de San Femando 5 de junto-
de 1866.—El Alcalde constitucional,. 
Peuro Autonio Giménez. 

PARTE ,NO OFICIAL* 
ANUNCIOS. 

Se suplica á la persona que sepa el 
paradero de un hombre demente, impo
sibilitado del habla, de 58 a ñ o s d e e d a d . 
que se eslravio en la Fuente Cas t e l l ana^ 
domingo últ imo, á las siete de la larde, al 
tiempo de retirarse á su casa con su fa-
milia, se sirva avisar en la eahé de Fuen» 

Algol e 0 de junio de 1866.—El Al- carra l , número 17, lienda de b r ^ c i s t a ^ 
caldo. Ildefonso Ortiz. - i - donde se agradecerá vgratificarán.—457. 

fiffiriuXihhbctt , É 0 1 

Alcaldía constitucional de Ámbito. Se vende en judicial subasta una 
En la villa de Ambite. y con autoriza- casa sita en Canillejas, Plaza Mayor, nú-

cion superior, se subasta el arbitrio deí mero 4 . cuya superficie e* .0)0 16 .893 
peso y medida de uso voluntario, para pies, con inclusión de unjardin y patios, 
el próximo, año económico de 1866a 67 , con pozo de aguas abundantes para el 
bajo el tipo y condiciones que estarán de riego y potable, bajo el tipo de 54.650 
manifiesto al celebrar dicha subasla. reales en que ha sido lasada, y se ha 

Los remates tendrán lugar los domih- señálalo para su remate el dia 25 de j u 
gos 17 y 24 del corrie.'.te, á las doce del nio próximo, á las onco de su mañana, 
dia, en el local de sesiones del Ayunta- en él Juzgado del distrito de la Audien-
p íenlo . ' cia, que se hallaen el piso bajo ile l a l e r -

Ambile 5 de junio de 1866.—-E1 Al- ritorial, frente á Santa Cruz, por la Bs-

P f t O V l D E N G 1 A S J U D I C I A L E S - . 
\vOi | o . - « I- • • 

Juzgado' de primera instancia del distrito del 
Hospital. • • 

Fn viitud de providencia diqtada ppr 
el sensor don Manuel María Moriano, Juez 
interino de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta corle, en autos de 
jurisdicción voluntaria que se siguen por 
la escribanía numeraría de, actuaciones 
civiles de don Pablo Garganljel, sustituto 
del Licenciado don José García Lastra, 
se venuen en subasta publicados muebles 

ca;de, J u a n Solano. 

. . , , I'ii * I 
Alcaldía constitucional de tíayajearnero. 

El AyuotamienlodeNava'carncro, que 
se llalla autorizado para subastar los de
rechos de consumo, ha señalado los dias 
Í7 y 24 del corriente para que leí 
efecto el primero y segundo remate en 
las {¿asas consistoriales, donde estarán de 
manifiesto los pliegos de condiciones. 

críbanía de don Miguel García Noblejas. 
que vive plaza do la LeAa, núm. 6 , prin
cipal, izquierda, donde estarán de mani-
Gesto los títulos de propiedad. 

Madrid 28 de mayo de 1866.—No-
blejas .—44b. 

——— 
Se arrienda en pública subasta, que 

tendrá efecto el dia 17, los pastos del 
monto de Valgramta, con accesorio* de 
rastrojeras y barbechera, lórmino de la 

Navalcarnero 6 de junio de 1 8 6 3 . - 0 l m e J í l j ^ e m p r e n d e u n a s 7 i 2 fanegas 
Doroteo Medrano 

Alcaldía constitucional de Torre-. 

Se halla oorteluido y de manifiesto por 
de ebanistería, tapicería y demás efectos término de ocho dias, en la Secretaria de 

1 existentes en el almacén y cuarto sc<iun- | esto Ayuntamiento, el amillaramiento de 
do de la casa núm. 5 . callo do Jas- lu
íanlas de es ta cap i t a l , d o n d e se celebrará 
el remate el dia 10 del actual y hora de 
las o n c é a l a s loco de sa m a ñ a n a , bajo 
los tipos señalados por los tasadores y 
condiciones que sé h a r á n notorias en e 

.riqueza de esla villa que ha de servir de
base para la derrama del año económico 
de 1866 á 6 7 , de la contribución terri
torial. 

Lo que se anunc ia para que todos los 
contribuYentcs.que en él figuran puedan 

acto de la subasta p lodos los Imitadores, enterarse y hacer las reclamaciones 
Madrid 6 de jtiuio de 1866.—Pablo que vieren do convenirles, pues pasado 

Gargantíel .—454. 

A Y U N T A M I E N T O S ; 

Alcaldía constitucional do Fuente el Saz. 

el plazo lijad.D. ya no les serán atendidas 
las que hicieren. 
Tor res 4 de junio de 1866.—P. O. , Ma
nuel Ibarola. Secretario. 

de tierra y ademas unas 800 solo de b a r 
bechera y rastrojara. En el Nuevo Bas
tan, eu ta a Imínislracion de esta finca y 
en la calle de Fomento, núm. 7 . cuar to 
segundo izquierda, s" halla de manifiesto 
el pliego de condiciones.—455. 

V í ° 

EL'LIBRO DE L»>S ALCALDES. 
por don Fermín Abetla, subtjobernador 

i s'í - • de Iietts. 
Tra lado completo de la admin i s t ra 

ción municipal, tic tns fallas;y d é l a r e s 
ponsabilidad en qüc pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y P ed á 
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las leyes electorales. 
Un tomo en i .° do ;>(i0 páginas; se ven
de á 50 rs en Madrid. 

ADVERTENCIA. 

La plaza * h e W o de e s t a . v l ^ q a f l D o n P l , ( | r 0 A n l o n ¡ 0 G ¡ m e D e 2 > A | c 

consta j ta.70 p a r a r d » muías de labor ^ ^ u , ^ j e e s t e R e a , s i l ¡ 0 . 
poco mif o j e a o s , se halla vacante por „ , s a b e r . ^ , 1 ( ¡ b a b i e D ( l o s ¡ J o j n c l u ¡ 

t raslacon del que la s e r v a . Los aspi- „„ c , s o r ( u o „, , , f , a a M 

rantes que reúnan la coiveniente aptitud. i » i * i ? M . « 

Alcaldía constitucional del Real sitio de San I j ? n | a Administración del fiole-
Fernando. | . • • • r , , t> • i xa 

Un 0/tciül, Corredera Baja de ban 

para desempeñarla dirigirán sus so l i c i 
tudes ,a( Alcalde que suscribo has ta ' e l 
dia 22 del aclual, eo que se proveerá di-,j 
cha plaza; advirtiendo que el dia 25 del 
misino dará principio el contrato, y el 
precio y condiciones so hallan de mani 
fiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, para qua puedap enterarse los quo 
deseen pretender dicua plaza. 

Fuente el Saz 9 de junio del 1866 .— 
£1 Alcalde, Francisco Pascual. 

ejércilo del presente año Francisco Frias, 
residente al parecer en Madrid, ignoran
do su domicilio, como comprendido en 
el a r t . 58 párrafo 5.* de la ley vigente 
de r eemplazos i se le cita llama y empla
za para que se ©resente sin falta alguna 
en la Sala capitular de este sitio, ante el 
Ayuntamiento del mismo, el domingo 10 
det corr iente, á las ocho de la m a ñ a n a 

al ac lo de llamamiento y declaración d o 
soldados, advirliendo que de no presen
tarse l e parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Pablo, núm. 59, tienda, se halla 
de venta el papel impreso para'es-
ender el repartimiento de contri-
jucion y formar el amillarami'ett-
.o, igualmente que la lista eobrá-

toria, arreglado todo á los últimos 
modeles circulados por la Admi
nistración principal de Ilateienda 
pública. 

Igualmente, encontrarán "los 
señores Alcaldes el papel para'for
mar las matriculas de subsidioin-
.djpstrial v decomercio. ' 

RDITO*. I». J> *•« \NTO>ÍO' .>R;:IA. 

I m p r o n t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7 . 
M A D R l ü . 4A6G. 
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